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Bogotá D.C., 17 de marzo de 2025 

 
DPS-031-2025  

     CECO: S2023   

 

Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Dirección: Calle 36 No. 28A-41 

E-mail: comision_tercera@concejobogota.gov.co; correspondencia@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 
 

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 379 de 2025 – Radicación No. 2025EE4928 O1. 

 

. 

Respetada Doctora Monroy, 
 

En atención a la Proposición No. 379 de 2025, cuyo tema corresponde a “Valorización 

obras y contratación”, presentada por el Concejal de Bogotá Emel Rojas Castillo de la 

Bancada del Partido Nueva Fuerza Democrática, recibida en la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP. (en adelante ETB) el 12 de marzo de 2025, y estando 

dentro del término legal para atenderla, por delegación expresa y a nombre de ETB, damos 
respuesta en relación con los numerales 16, 17 y 18 del cuestionario (de acuerdo con la 

información suministrada por el área encargada al interior de la empresa1), como los únicos 

susceptibles de pronunciamiento por parte de esta compañía (toda vez que los demás 

numerales resultan del ámbito de competencia de otras distritales citadas, y no de ETB), así: 

 
 
“16. ¿Qué obras se han realizado para las de valorización por parte de las empresas 

de los servicios públicos?”.  

 

“17. ¿Qué obras han realizado las empresas de los servicios públicos sobre los ejes de 

valorización en los últimos 5 años?, envié los contratos, objeto de los mismos, valores, 

alcances, desarrollo de los mismos”.  

“18. ¿Qué tipo de obras se planean ejecutar para el 2024-27 por parte de las empresas 

de los servicios públicos sobre los ejes de valorización y acuerdos de valorización 

vigentes?”. 

 

Respuesta a numerales 16, 17 y 18:  

 

ETB no es responsable de la ejecución de obras públicas, ni de valorización; su participación 

está limitada al traslado, protección o reubicación de redes de su propiedad que causan 

interferencia en la ejecución de estos proyectos. Dichas actividades se desarrollan en el marco 
de la Ley de Infraestructura, donde el responsable del proyecto asume los costos asociados 

con estas.  

 
1 Gerencia Planta Externa de la Vicepresidencia de Tecnología. 
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En relación con las preguntas sobre las obras de valorización, es importante aclarar que ETB 

no realiza este tipo de obras. No obstante, cumple con los requerimientos del Instituto de 

Desarrollo Urbano -IDU- en la ejecución de los planes viales y de espacio público que implican 

el traslado de redes. 

 
 

En los anteriores términos se atiende de manera completa, oportunamente y de fondo su 

solicitud.  

 

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

 
 

 

LAURA CATALINA CARDONA CRUZ 

Secretaria General y Asuntos Corporativos 

 
 

 

Proyectó: 
 

 
 

Javier David Jiménez Solanilla – Profesional Especializado – Secretaría General y Asuntos Corporativos 
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